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MUNICIPAUDAD.DE LA CIUDAD
DE SANTA FEDELA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. - SECRETARíA DE GOBIERNO - AÑO 2022 _ N°

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

El Documento DE-1230-D1770148-3 (NI), y

CONSIDERANDO:

00010
2 1 ENE 2022

Que en la actuación de referencia se adjunta Convenio por Mayor Financiamiento suscripto entre
la Secretaria de Infraestructura y Política Hidrica del Ministerio de Obras Públicas y la Municipalidad de la
Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, en fecha 17 de enero de 2022.

Que el mismo tiene por objeto la ampliación del financiamiento por parte de la Secretaria a la
Municipalidad para la obra denominada "Colector Principal Espora"

Que este Departamento Ejecutivo resulta competente a los fines de dictar el acto administrativo de
numeración y registración pertinente.

Parella:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°: Numérese y registrese en el D.M.M. Convenio por Mayor Financiamiento suscripto entre la
Secretaría de Infraestructura y Política Hidrica del Ministerio de Obras Públícas y la
Municipalidad de la Ciudad de santa Fe de la Vera Cruz, en fecha 17 de enero de 2022, el que
se adjunta y forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2': Refréndese por el Secretario General a cargo de la Secretaria de Gobierno.

Art.3°: Comuníquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.
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Marlan: A. Granato
Secretano General
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Lic. Raúl Emilio Jalón
Intendente
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NADIA ALVAREZ OPORTO

Jefa Depro. Legislación
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